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Han transcurrido ya algunos meses desde que emitimos nuestro último informe de situación en relación a los procedimientos judiciales en curso vinculados a la intervención de las compañías Forum Filatélico S.A. y Afinsa Bienes Tangibles S.A. El principal motivo de ello ha sido la ausencia de novedades en algunos de los frentes abiertos (apenas ha cambiado la situación de los expedientes salvo en los procedimientos concursales de ambas compañías). 


Un año más, el tradicional cierre estival de los Juzgados y la reanudación de la actividad, apenas nos han traído novedades. Los tiempos procesales se escapan a nuestro ámbito de actuación y vienen marcados por los magistrados encargados de conocer en cada uno de los casos, sin embargo seguimos con expectación el devenir de los acontecimientos en cada supuesto concreto para actuar con la mayor de las diligencias en cuanto nos corresponda. 

Por todo lo expuesto, partiremos de la base del informe de situación emitido en octubre de 2.009 por este despacho, en algunos casos insistimos en que apenas podremos destacar novedades, si bien trataremos de señalar los acontecimientos más relevantes en relación a cada proceso concreto, tratando de proporcionar la mayor información posible a los afectados, pues no es otro el objeto del presente informe.
Como ya es habitual nos referiremos brevemente a la estrategia procesal seguida por nuestro despacho para que el lector del informe tenga una mayor comprensión de su estructura y por lo tanto, una mayor claridad respecto a su contenido. Debemos distinguir tres frentes distintos de actuación claramente diferenciados: Los procedimientos concursales tramitados contra las compañías Forum Filatélico S.A. y Afinsa Bienes Tangibles S.A.; Los procedimientos penales contra los administradores de ambas compañías (y otros imputados directamente vinculados con la presunta estafa filatélica) y el procedimiento contencioso-administrativo, en virtud del cual reclamamos que se condene al Estado no sólo por su deficiente regulación normativa del sector, sino y especialmente, por su negligencia en la falta de control de la actividad desarrollada por las dos compañías concursadas, durante más de 25 años. Pasaremos a continuación a resumir la actualidad de cada uno de los expedientes:

PROCEDIMIENTOS PENALES

Los procedimientos penales seguidos contra los administradores de Forum Filatélico y Afinsa, se encuentran todavía en fase de instrucción. 

La fase de instrucción penal tiene por objeto que el juzgado practique todos los actos de investigación con la finalidad de hacer acopio del material necesario para formular la acusación contra los que aparezcan como responsables (presuntamente) de los delitos denunciados; esto es, para que en un futuro puedan ser juzgados ante un tribunal y, en su caso, condenados. Esta fase concluirá cuando el Juzgado de Instrucción considere que se han practicado las actuaciones investigadoras y obtenido el material necesario para que las partes formulen su acusación contra los que aparecen como imputados en el proceso. En la actualidad y 4 años después del inicio de las actuaciones
Así pues, nos mantenemos expectantes a la decisión que pueda tomar el juez, de tal modo que nuestras actuaciones en ambos procedimientos, se centran en la solicitud al Juzgado de toda aquella información que pueda resultar de interés para el expediente, puesto que algunas de las informaciones obtenidas, resultarán de enorme trascendencia a la hora de formalizar nuestro recurso contencioso-administrativo frente al estado. 

Fue la Fiscalía quien interpuso inicialmente la querella que dio origen a la intervención judicial de ambas compañías y consecuentemente la solicitud del concurso necesario de las mismas. La fase de instrucción dura ya más de dos años, durante los cuales, los Jueces instructores de ambos procedimientos han investigado exhaustivamente y recopilado cerca de 300 tomos de información. Desconocemos cuanto podría demorarse en el tiempo este proceso y esperamos que en cualquier momento se nos de traslado para formalizar la acusación contra aquellos que aparecen como imputados en el proceso. Si bien ya manifestábamos esta misma inquietud en nuestro anterior informe, el estado del procedimiento no ha sufrido alteraciones sustanciales y hemos de seguir a la espera de que los Juzgados de instrucción den por concluida esta fase del procedimiento. 
Como ya se ha indicado, ambos procedimientos siguen un curso paralelo, pudiendo decir que incluso complementario dada la enorme analogía existente entre ellos, destacaremos a continuación algunos de los hechos más relevantes y exclusivos de cada procedimiento concreto:

1) El procedimiento penal seguido contra Forum Filatélico, S.A.

Las diligencias previas 148/2006 se tramitan en el Juzgado Central de Instrucción nº 5 ante el Juez D. Pablo Rafael Ruz Gutiérrez (magistrado que ha sustituido a Su Señoría D. Baltasar Garzón).
A) Por medio de un escrito de fecha 12 de marzo de 2.010 el Ministerio Fiscal solicita la práctica de nuevas Diligencias (nuevos interrogatorios y comisiones rogatorias) que entiende necesarias a raíz de las averiguaciones fruto de las pesquisas que se han llevado a cabo durante todo este tiempo; cabe destacar algún fragmento del escrito del Fiscal: “De la extensa investigación practicada hasta la fecha se deduce que durante años Forum Filatélico S.A. destinó fondos de sus inversores a cuentas en el extranjero de supuestos proveedores. Según todos los indicios se trata de una red compleja de sociedades diseñada al servicio del fraude y controlada principalmente por el presidente de Forum Filatélico S.A. y por el ciudadano José Manuel Carlos Llorca Rodríguez, declarado rebelde por Auto de 5/6/2007.”
B) Cabe destacar determinados nombres propios en relación a todo este entramado: Las sociedades Watson Philatelics Ltd (controlada por Llorca), si bien formalmente su propietaria y administradora es la sociedad canadiense Pilminton S.A., administrada a su vez por el ciudadano canadiense Jean-François St-Laurent (cuyo testimonio interesa la Fiscalía) y cuyo accionista es la panameña Navflex Holdings S.A. Sirva como ejemplo de la complejidad del entramado societario investigado en la pieza separada “Ballena Blanca”.
C) También se acordó por medio de Auto de fecha 28 de Julio de 2010 prorrogar nuevamente el secreto de las actuaciones, para todas las partes personadas excepto para el Ministerio Fiscal, en lo relativo a la Pieza Separada “Averiguación SEPBLAC” -que tiene como principal objetivo desentrañar la presunta trama de blanqueo de capitales –nacional e internacional- que se ocultaba tras la actividad de Forum Filatélico. Entendemos que esta pieza separada es una de las principales causas de la excesiva dilación de las presentes Diligencias Previas.

D) En otro escrito del Ministerio Fiscal, el más reciente de fecha 25 de Junio de 2.010, se nos comunica el resultado de las actuaciones realizadas por las autoridades suizas en cumplimiento de la comisión rogatoria librada por Auto de 26/7/2006. Se corresponden con el contenido de la caja de seguridad nº 8503 de la sucursal de UBS en Ginebra (Suiza) cuyo uso fue contratado por D. Francisco Briones Nieto en fecha 16/10/2.002. Resumimos a continuación el contenido de la caja de seguridad:

-Documentación de la empresa de Belice “Mitchell Company Inc” sociedad pantalla empleada por Briones para la constitución de Coborsa S.L., sociedad propiedad por lo tanto de Briones, que facturó a FORUM importantes cantidades de dinero. Coborsa S.L. detenta un importante patrimonio embargado en el presente procedimiento.
-Un proyecto para la compra de la sociedad alemana Delta Zweihundertachtzig editora de un catálogo filatélico que pasaría a denominarse “Piles-Verlag”; la toma de control por parte de Forum Filatélico S.A. se haría a través de fiduciarios situados tras la compañía británica “Goldlea Ltd”. De este modo, FORUM pasaría a controlar los precios de la filatelia que apareciera en el catálogo internacional sin que nadie lo supiera.

-Datos sobre la compraventa de 148.240 acciones de FORUM, por D. Carlos Llorca (antes de ser transferidas a Francisco Briones) a través de la sociedad británica “Bridestones Ltd” domiciliada en el domicilio del propio Llorca en Londres. Esta sociedad adquirió 421 participaciones de la sociedad “Jesús Fernández Prada S.L.”, titular de las 148.240 acciones de la filatélica.
-Otra documentación complementaria de las operaciones de compraventa descritas con anterioridad, así como de los complejos repartos societarios de estas compañías; además se recuperó cierta documentación relativa a una cuenta Suiza a nombre de Briones, con un saldo de 3.654.819 € bloqueados a día de hoy por las autoridades Suizas.

2)  El procedimiento penal seguido contra  Afinsa Bienes Tangibles, S.A.

Las diligencias previas 134/2006 se tramitan en el Juzgado Central de Instrucción nº 1 ante el Juez Santiago Pedraz Gómez.

Atendiendo a las principales novedades dentro del íter procesal propio de las diligencias previas, podemos destacar las siguientes:

A) Por medio de un escrito de fecha 9 de marzo del año 2.010 la representación procesal de AFINSA solicitó a la Ilustrísima Audiencia la suspensión o paralización de la venta en liquidación de los sellos y demás bienes tangibles tanto en España como en el extranjero; asimismo AFINSA interpuso recurso de apelación ante la Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional, impugnando un Auto de fecha 8 de enero de 2.010 en el que el Juzgado de Instrucción nº 1 informaba al Juzgado Mercantil nº 6 que la venta de los sellos  y demás bienes tangibles, salvo las muestras valoradas por el perito D. Pedro Ayala Díaz, NO dificultarían la continuación de la actividad instructora. Como pueden entender, todos estos movimientos por parte de AFINSA –que han tenido también su reflejo en el procedimiento concursal- no hacen sino demorar injustificadamente el normal devenir de unos procedimientos ya extensos de por sí. Con fecha 2 de Julio de 2.010 se dictó Auto por la Audiencia Nacional desestimando íntegramente el recurso de apelación interpuesto por AFINSA de tal modo que los procedimientos mercantil y penal pueden seguir caminos paralelos e independientes, al entenderse que la liquidación de AFINSA no perjudica en modo alguno a la investigación de los delitos que tienen lugar en el procedimiento penal.
B) Por medio del Auto de fecha 26 de marzo de 2.010 la Sala de lo penal de la Audiencia nacional desestimó la declaración de D. Manuel Conthe como testigo en el presente procedimiento por entender que la misma no resultaría imprescindible para formular la acusación.
C) Su Señoría D. Santiago Pedraz Gómez sigue librando  nuevas comisiones rogatorias como por ejemplo al Attorney General’s Cahmbers, Goverment of the Virgen Islands, para que averigüe y remita la documentación relativa a determinadas sociedades integrantes del entramado societario de AFINSA. Podemos destacar a modo de ejemplo a la mercantil DOOCOLLECT S.L., sociedad participada al 100% por la propia AFINSA, esta sociedad era la proveedora de la filatelia para los contratos de inversión de CENTRAL DE COMPRAS COLECCIONABLES S.L. que a su vez suministraba la filatelia a la propia AFINSA que de ese modo se compraba a sí misma la filatelia y encarecía de un modo ficticio el producto. En este mismo sentido, por medio de la Providencia de 18 de Junio de 2.010 se libraron también nuevas comisiones rogatorias a las autoridades de Luxemburgo, al Juez de Instrucción del Cantón de Ginebra.
D) También resultan de especial interés las traducciones de numerosas comunicaciones existentes entre miembros del catálogo Brookman, Greg Manning Co. y Auctentia en las que comprobamos cómo se acordaban los precios de la filatelia. Hemos tenido acceso a dichas comunicaciones que el Juzgado de 1ª Instancia puso en conocimiento de los peritos judiciales encargados de la valoración de la filatelia para que pudieran estimar hasta qué punto pudo verse alterado el valor de la filateliala por la subjetividad en la toma de decisiones sobre su valor.
E) Con fecha 27 de Julio de 2.010 se nos ha dado traslado del informe de los peritos judiciales (los inspectores de Hacienda Doña Carmen Rojo y D. Jesús Limón) en virtud del cual se analiza la evolución de la filatelia adjudicada a los contratos de inversión comercializados por AFINSA, informe en el que alcanzan una curiosa conclusión: “desde  el 31 de Diciembre de 1.998 desaparece la filatelia que soportaba al menos, cuando no más, el 60,59% de los contratos CIT, sin que se conozca el destino de la misma. Sí que parece evidente que ni se vuelve a adjudicar, ni forma parte de las existencias de AFINSA, ni por supuesto pasaron a propiedad de los inversores.”
RECLAMACIÓN CONTRA EL ESTADO

Como sin duda ya sabrán, el día 9 de Mayo de 2.009, comparecimos ante la Audiencia Nacional para interponer el correspondiente Recurso Contencioso Administrativo, por el cual reclamamos la responsabilidad civil del Estado (concretando la reclamación en el Ministerio de Economía y Hacienda, el Banco de España, la CNMV, la AEAT y el Ministerio de Sanidad y Consumo) en nombre de los miembros de la asociación de afectados a la que pertenece.

         Tras los trámites administrativos oportunos (relativos a la concreción de las cuantías reclamadas, subsanación de poderes de representación…) para que la representación de todos y cada uno de los miembros de su asociación no adoleciese de ningún defecto que impidiese la correcta defensa de sus intereses, la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional (Sección 3ª), comenzó a tramitar todos los recursos interpuestos dándonos traslado a principios del mes de Febrero del presente año para que interpusiésemos la pertinente demanda alegando cuanto a nuestro Derecho conviniese.

El plazo para la interposición de la demanda expiró el pasado día 12 de Febrero de 2.010, y en dicha fecha presentamos ante el referido Juzgado, en tiempo y forma oportunos, nuestro escrito de demanda. Desearíamos que todos y cada uno de los miembros de esta asociación puedan acceder al escrito para leerlo y evaluarlo, para que de ese modo puedan conocer un poco más de cerca nuestro trabajo, los argumentos en que basamos la reclamación, algunos hechos que probablemente desconozcan en relación a la responsabilidad del Estado… A estos efectos adjuntamos el enlace de la página web de la Asociación donde ha sido “colgada” la demanda: 

http://www.adebita.org/Demanda.pdf
Probablemente hayan tenido noticias relativas a una Sentencia que se ha hecho pública con fecha 5 de Febrero de este año en la cual se desestiman las pretensiones de la “Asociación de Perjudicados Forum de Madrid”, en una reclamación análoga a la nuestra. Evidentemente no es una buena noticia dado que resulta improbable que se desestime la demanda de estos acreedores y por lo contrario se responsabilice al Estado en las reclamaciones efectuadas por otras asociaciones. En la Sentencia se apunta a las líneas maestras de la argumentación del Estado y se omite cualquier referencia a las numerosas pruebas que acreditan la inactividad del Estado ante el funcionamiento irregular de las filatélicas. Sin embargo y toda vez que este despacho tuvo acceso a la Sentencia antes de que expirase el plazo para la interposición de nuestro escrito de demanda, pudimos anticiparnos y rebatir en nuestro propio escrito los argumentos esgrimidos en la Sentencia.
Actualmente estamos pendientes de que se dicte Sentencia en nuestro procedimiento –todavía se nos ha dado traslado del trámite para aportar prueba-, sin embargo, estamos barajando la posibilidad de elevar una CUESTIÓN PREJUDICIAL INTERPRETATIVA ante el Tribunal de Justicia de la Comunidad Europea de tal modo que habría de suspenderse procedimientos contencioso administrativo hasta que el propio TJCE se pronunciase en relación a si la actividad desarrollada por FORUM y AFINSA durante cerca de 30 años tiene o no la consideración de financiera. En breve remitiremos un informe a la directiva de la Asociación valorando esta posibilidad.
PROCEDIMIENTOS CONCURSALES

1) El concurso de acreedores de Forum Filatélico, S.A.


Se trata del Procedimiento de Concurso Necesario número 209/2006, seguido ante el Juzgado de lo Mercantil número 7 siendo el Juez Magistrado encargado del mismo D. Santiago Senent Martínez.

El procedimiento concursal seguido contra Forum Filatélico se encuentra actualmente en fase de liquidación, siendo por lo tanto preceptivo un breve resumen del estado de situación de la misma. En este apartado concreto habremos de remitirnos al comunicado emitido con fecha 19 de Julio por la Administración concursal de FORUM que transcribimos a continuación: 

“Hasta 30 de junio de 2010 se ha atendido el pago del 10% a cuenta de la liquidación, acordado por el Juzgado Mercantil en el mes de febrero 2009, a un total de 253.984 acreedores, si bien se han tenido que realizar un total de 255.676 trasferencias, por un total de 316.919.968,45€ . Esta diferencia en número corresponde a la sustitución legal de acreedores reconocidos en lista definitiva, por sus herederos legales.

Están tramitándose un total de 2.817 declaraciones testamentarias. De ellas se han completado, a 30 de junio, un total de 1822. Además en 678 casos estamos a la espera de recibir documentos que completen la operación para poder atender la distribución hereditaria. En los demás casos estamos en estudio de la documentación recibida. 

Por Sentencia de fecha 22 de marzo de 2.010 la Audiencia Provincial de Madrid, Sección 28, ordenó incluir en el inventario Activo del balance, las cantidades correspondientes a las cuotas del Impuesto de Sociedades de los años 1988 a 2008. El estado de liquidación trimestral correspondiente al 2º periodo del año 2010 que se presenta en el Juzgado Mercantil incluirá la estimación que ha realizado la Administración Concursal para los ejercicios de 1998 a 2004, pues los restante ejercicios han sido incluidos en las cuentas anuales correspondientes, incluso en alguno de ellos ya han sido devueltos por la AEAT, si bien la cifra definitiva ha de ser cuantificada por la Inspección de la Agencia Tributaria, una vez sea levantada la restricción para actuar por el Juzgado Central de Instrucción nº 5 de la Audiencia Nacional.” 
Este comunicado lo tienen a su disposición tanto en la página web de la Administración concursal como en la propia web de la Asociación, que una vez más animamos a consultar por ser una herramienta de gran utilidad a la hora de obtener  información sobre las últimas novedades en relación a los procedimientos concursales de FORUM y de AFINSA.
2) El concurso necesario seguido contra Afinsa Bienes Tangibles, S.A.


Se trata del Procedimiento de Concurso Necesario número 208/2006, seguido ante el Juzgado de lo Mercantil número 6 siendo el Juez Magistrado encargado del mismo D. Miguel Torres Álvarez.


Con fecha 30 de Abril del año 2.009 se dictó Auto de fecha 21 de Abril por medio del cual se dispuso dar por finalizada la fase común de este procedimiento concursal, abriendo por lo tanto la fase de convenio o liquidación (Sección V). Así mismo se abrió la denominada Sección sexta o fase de calificación del concurso.
A modo de resumen simplemente querríamos aclarar que todo concurso de acreedores contempla 2 posibles finales: la liquidación (realización ordenada de todos lo bienes del deudor) o el convenio (propuesta efectuada por el deudor y sometida a la aprobación de los acreedores, que puede contemplar una reducción en la cuantía de la deuda -hasta el 50%- y un aumento del plazo para cubrirla –hasta 5 años-). Aclarados estos extremos pasamos a continuación a relatar los principales hitos acaecidos durante todo este tiempo, encuadrándonos siempre en el marco procesal de estas secciones V y VI.
1) Tal y como apuntábamos en el anterior informe precedente, la propuesta de convenio presentada por un grupo de acreedores, no alcanzó las mayorías exigidas legalmente (ni tan siquiera alcanzó votos favorables de un 5% del pasivo); por este motivo, con fecha 4 de Noviembre de 2.009 se dictó Auto declarando la apertura de la fase de liquidación de la sociedad AFINSA BIENES TANGIBLES S.A. En esta misma resolución se suspendió temporalmente el plazo de que disponía la Administración concursal para la emisión del plan de liquidación y ello por haber dirigido atento Oficio al Juzgado Central de Instrucción nº 1 de la Audiencia Nacional relativo a la valoración de la filatelia.
2) Con fecha 30 de Diciembre de 2.009 la Administración concursal presentó el Informe de calificación del concurso con la calificación del mismo como CULPABLE. Los hechos determinantes en la calificación del concurso como culpable serían las irregularidades contables; el incumplimiento de la obligación de solicitar el concurso en plazo legal; una descapitalización injustificada de la compañía; operaciones irregulares entre las distintas sociedades del grupo (por ejemplo OKIA). En definitiva, si finalmente se declarase el concurso como culpable, y todo parece apuntar que así será, D. Carlos de Figueiredo Escribá, D. Juan Antonio Cano Cuevas y don Vicente Martín Peña podrían ser declarados responsables de la totalidad de la deuda de AFINSA, debiendo responder con su propio patrimonio.

3) Para hacernos una idea de los tiempos del presente concurso, el Juzgado de lo Mercantil nº 6 de Madrid, no dio traslado a la Fiscalía del Informe (aportado por la Administración concursal con fecha 30 de Diciembre de 2.009), hasta el 20 de Abril del año 2.010. En esta fecha se dio traslado del informe a la Fiscalía para que, en un plazo de 10 días, emitiese su dictamen sobre la calificación. A día de hoy, 5 meses después, todavía no se ha recibido dicho dictamen.

4) Con fecha 20 de Abril de 2.010 el Juzgado de lo Mercantil nº 6 de Madrid dictó una nueva resolución requiriendo a la Administración concursal para que, en el plazo de 15 días emitiese su plan de liquidación de AFINSA; este plazo fue prorrogado por otro período de 15 días a petición de la propia Administración concursal.

5) Con fecha 23 de Junio de 2.010 la Administración concursal de AFINSA presentó el preceptivo plan de liquidación de la concursada, apuntando las pautas a seguir para proceder a la realización ordenada del activo societario. Sin embargo, el documento en cuestión adolecía de numerosos defectos que hicieron que fuese objeto de múltiples impugnaciones: En primer lugar NO contemplaba la posibilidad de un primer pago, distribuyendo el dinero en efectivo que tiene la sociedad de forma proporcional entre los distintos acreedores. No concreta acciones de venta del resto del patrimonio (acciones en otras empresas, bienes inmuebles…) no establece en definitiva un calendario de pagos, posponiendo toda operación de liquidación (que insistimos ni tan siquiera concreta) a una fecha indeterminada en el futuro. Plantea además Sería cuando menos interesante que se procediese a diversos pagos fraccionados, debiendo procederse de inmediato por parte de la Administración concursal de AFINSA a la realización de un pago parcial con cargo a los fondos líquidos con que cuenta la sociedad. No podemos olvidar que muchos de los acreedores han de devolver los créditos ICO en un plazo de 5 años, de modo que comienza a urgir la recuperación, al menos parcial, de lo adeudado por AFINSA.
6) Con fecha 30 de Julio de 2.010 se dictó resolución por el Juzgado, teniendo por efectuadas las observaciones y alegaciones expuestas en el apartado anterior sobre el plan de liquidación de la Administración concursal. En dicha resolución se da traslado de las observaciones alegadas a la propia Administración concursal para que, en un plazo de 10 días, se pronunciase en relación a las mismas. A día de hoy seguimos a la espera de la respuesta de los administradores concursales y confiamos en que se hagan eco de las alegaciones efectuadas, indicando un calendario de pagos y procediendo a un pago inmediato contra los activos líquidos de la sociedad.


Vigo, 22 de Septiembre de 2.010
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